
TAHERSA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINAN 

  

'ROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

1.- Presontación do los Estados Financieros 

¡Según la sección f 3 de las Nil para Pymes, nos incica sobre la presentación de los estados. 
financieros para todas las compañías que se encuentren como negocio en marcha, TAHERSA. 
SA. es una compañía que fue constluida 07 de Agosto dai 2007 con la actividad de 
actividades de transporte de carga pesada. 

2.- Reconocimiento de Patrimonio 
Según la sección $ 22 de las Nil para Pymes, nos indica sobre el reconocimiento del pasivo y 
patrimonio; TAMERSA S.A. Fue constituida con un capital autorizado por $800,00 los cuales. 
fueron emitidos las acciones a un valor de $1 00 por acción Eslos valores fueron pagados tal 
como indica la sección $ 28 de Pasos y Patrimonio en el párrafo que detallamos a 
continuación 

*22.7 Una entidad reconocerá la emisión de acciones o de otros instrumentos de 
Patrimonio como patrimonio cuando emita esos instrumentos y otra parte esté 

Obligada a proporcionar efectivo u otros recursos a la entidad a cambio de éstes. 

(a) Silos instrumentos de patrimonio se emiten antes de que la entidad reciba 
El efectivo u otros recursos, la entidad presentará el importe por cobrar 

Como una compensación al patrimonso en su estado de situación financiera,” 

En el estado Financiero de Estado de cambio en el Patnmonio, hemos dejado registrado 
como saldo al 31 ae diciombre del 2012 los valores del capital suscrito y pagado por $800,00 
tal como lo indica la sección £ 8 de las Ni para Pymes. 

      

Ingrosos en Actividades Ordinarias.



¡Según la sección £ 23 de las Nif para Pymes, nos indica sobre los ingresos de actividades 
ordinarias en la cual TAHERSA S.A. ha prestado el sorvicio de actividades de asesoramiento 

y gestión combinados, tal como lo indica el Literal A de esta sección, se aplicara esta sección 
Cuando “La venta de bienes (silos produce o no la entidad para su venta o los adquiere para 
su reventa)". por ello todos los productos fueron revendidos ya que TAHERSA SA. no es 
productor de dichos productos. 

En la sección 4 23 también nos dico que se reconocerá como ingreso de venta de bienes en 
el siguiente iteral “a) La entidad haya transferido al comprador los riegos y venta 

inherentes a la propiedad de los bienes” TAHERSA S.A. ha transferido a sus clientes sus. 
productos de matorales de construcción en el cual al momento de entregar son los únicos. 
responsables de sus rlegos. 

4. Transición do Nilf para Pymes 

    

Según la sección £ 35 de las Nif para Pymes, para la transición de las NEC a NIF para 
pymes de la TAHERSA S.A. Hemos procedido con los siguientes procedimientos tal como. 
menciona la sección 
136.7 Excepto por lo previsto en los párrafos 35.9 a 35 11, una entidad deberá, en su estado 

de situación financiera de apertura de la fecha de tansción a la NIF para las PYMES (es 
deci, al comienzo del primer periodo presentado) 
(a) reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimento sea requerido por la NIF para 
las PYMES, 

(0) no reconocer partidas como actwos o pasivos si esta NIIF mo permite dicho 
reconocimiento; 
(c)reclasfcar las partidas que reconoció. según su marco de información financiera anterior 
¡Como un tipo de activo, pasivo o componente de patrimonio, pero que son de un tpo 
diferente de acuerdo con esta NIF, y 
(6) aplicar esta NIF al medir todos los activos y pasivos reconocidos 

35.8 Las políticas contables que una entidad utlice en su estado de situación financiera de 
apertura conforme a esta NIIF pueden diferir de las que aplicaba en la misma fecha utilzando 

su marco de información financiera anterlor Los ajustes resultantes surgen de transacciones, 
tros sucesos o condiciones anteriores a la fecha do transición a esta NIF Por tante una 

entidad reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a esta NIF. directamente en las 
"ganancias acumuladas (0, si fuera apropiado. en ota categoría dentro del patrimonio). 
36.9 En la adopción por primera vez de esta NIF. una entidad no cambiará retroacivamente 

la contablidad llevada a cabo según su marco de información financiera anterior para 
úinguna de las siguientes transacciones 
(a) Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros. Los activos y pasivos 
financieros dados de baja según el marco de contabilidad apicado por la entidad cor. 

anterioridad antes de la fecna de transición no deben reconocerse tras la adopción de la NIF 
"para las PYMES. Por el contrario, para los actwos y pasivos financieros que hubieran sido 
ados de baja conforme a la NIF pora las PYMES en una transacción anterior a a fecha de 
vansición, pero que no hubieran sido dados de baja según el marco de contablidad anteñor 

  

   

 



de la entidad, una entidad tendrá la opción de elegir entre (a) darlos de bala en el momento 
de la adopción do la NIF para las PYMES. o (b) segur reconocióndolos hasta que se 

  

proceda a su disposición o hasta que se Iiquiden 
(0) Contablidad de coberturas. Una entidad no cambiará su contabilidad de coberturas, 

realizada con anterioridad a la fecha de transición a la NIF para las PYMES, para las 
relaciones de cobertura que hayan dejado de existir en a fecha de transición. Con respecto a 
ls relaciones de cobertura que todavía existan en la fecha de transición, la entidad seguirá 
los requerimientos de contablidad de coberturas de la Sección 12 Otros Temas relacionados 
¡con los Instrumentos Financieros, incluidos los requerimientos de discontimuar la contabiidad 
de cobertura para relaciones de cobertura que no cumplan las condiciones de la Sección 12 

(e) Medición de participaciones no controladoras Los requerimientos de párrafo 56 de 
distribuir los resultados y el resultado integral total entre las participaciones no controladoras 
y los propietarios de la controladora se aplicarán de forma prospectiva, a partir de la fecha 
de transición a la NIF para las PYMES (o a pari de la prmera fecha en que se aplique esia 
"NIF para reexpresar las combinaciones de negocios —véase el párrafo 36 10) * 
La compañía TAHERSA S.A. Ha procedido a elaborar sus políticas contables y reconocer los 

valores reales de los estados financieros presentados al 31 de diciembre del 2012 como del 
01 de enero de 2012 fecha en la cual la superintendencia de compañías propuso como año 

de transición de nec a ni para pymes. 
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